
ACUSE DE SOLICITUD DE ACCESO A DATOS PERSONALES 

SWETO OBLIGADO 

COMISION DE CONCILIACION Y ARBITRAJE MEDICO DEL ESTADO DE MEXICO 

Fecha(dd/mm/aaaa): 09-03-2016 Hora(hh:mm): 17:40:31 

DATOS DEL SOLICITANTE 

NOMBRE: 
APEUIDO PATERNO APELLIDO MATERNO 

DOCUMENTO OFICIAL DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

Credencial para votar 

Cédula profeslonal 

~ 
o 

Pasaporte 

Ca,t!lla de servicio mllltar 

o 
o 

OTRO TIPO DE IDENTIFICACIÓN (Especificar): 

DATOS DE PERSONALIDAD Y REPRESENTACIÓN 

CURP: 

EN REPRESENTACIÓN DE UN TERCERO 

Licencia para conducir 

Otro 

Nombre del Representado (nombre y apellidos en caso de persona física / nombre o ru6n socia! en caso de personas morales o Juridlco 

CURP Documento con el cual se acredita Identidad del representado: 

Acta de matrimonio 
Documento que acredita le representación Vigencia del documento 

MEDIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES 

nero de Folio de lo Solicitud. 

190 pnrn el Solicitante: 

SAACOEM 

00001/CAMEM/A0/2016 

DATOS PERSONALES A LOS QUE DESEA TENER 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LOS DATOS PERSONALES A LOS QUE DESEA TENER EL ACCESO 

o 
e 

•••••••••• lseñalando como medio para recibir notificaciones el correo electrónico as, como 
forma indistinta el Sistema electrónico "SAACOEM", y en términos de lo dispuesto por los artlculos 2.26 del Código Administrativo del Eslodo do M, x 
2, fracción 11, 3, 4, fracciones VII. VIII y IX. 25, 26, 34 y 35 de la Loy de Protocción de Datos Personales del Estado de México; 2. fracción VI. ::>4. 
fracción 111. 25 y 31 de los Lineamientos por los que se establooon las políticas, criterios y procedimientos que deberán observar los Sujetos ObliQado 
para ~ veer la a licación e implementación de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, en mi calidad de cónyuge superslit, 
del C solicito a la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México acceso a todos los datos personales del r 

que obren en su posesión, en copia certificada. 

Asimismo, requiero copia certificada del expediente CCAMEM/194/2015 ol cual contiene datos personales de mi esposo fallecido, C.-

Al respecto, cabe mencionar que el artículo 34. párrafo segundo, de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México dispone que el 
: : . . ; . :. ejercicio do los derechos ARCO, entre los cuales se encuentra el de acceso, respecto de personas fallecida representantes. 

motivo por el cual se adjunta copia simple del Acta de Matrimonio que acredita mi calidad de cónyuge del C 



MODALIDAD DE ACCESO: 

GRATUITAS 

SARCOEM o Consulta directa o Información en medio electrónico facilitado por el titular o 
OTRO MEDIO GRATUITO(Especificar): 

CON COSTO(pago de derechos) 

Coplas fotostáticas o Copias certificadas Soporte electrónico proporcionado por la entidad o 
OTRO MEDIO CON COSTO(Especlllcar): 

PLAZO DE RESPUESTA 

Fecha de límite de respuesta: 
Fecha de posible requerimiento de aclaración de la 
Notificación de ampliación de plazo(prórroga) : 
Respuesta a la solicitud en caso de ampliación de plazo : 

20 días hábiles 13/04/2011 

1 O días hábiles 30/03/20 1 b 
18 a 20 días hábiles 11/04/2016 

40 días hábiles 12/05/201 h 



1nf')em SISTEMA DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN Y 
OPOSICIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO 

ACUSE DE SOLICITUD DE ACCESO A DATOS PERSONALES 

SUJETO OBLIGADO 

Página I de I 

COMISION DE CONCILIACION Y ARBITRAJE MEDICO DEL ESTADO DE MEXICO 

Fecha de Recepción(dd-mm-aaaa): 09/03/2016 Hora(hh:mm): 17:40:31 

NOMBRE: 

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S): 

DOCUMENTO OFICIAL DE IDENTIFICACION DEL SOLICITANTE 

Credencial para votar Pasaporte Licencia para conducir 

Cédula profesional Cartilla de servicio militar 

OTRO TIPO DE IDENTIFICACIÓN (Especi ficar) : 

DATOS DE PERSONALIDAD Y REPRESENTACI N 

URP: 
EN REPRESENTACION DE UN TERCERO 

ombre del Representado (nombre y apellidos en caso 
olectivas). 
URP: 
ocumento con el cual se acredita identidad del re resentado: 

Acta de matrimonio 
Documento ue acredita la re resentadón 

Otro 

MEDIO PARA O R Y RECIBIR NOTIFICACIONES 

Número de Folio de la Solicitud: 00001/CAMEM/AD/2016 
Código pata el Solicitante: 

Vi encia 

señalando como medio para recibir noti ficaciones el correo electrónico asi como de 
forma Indistinta el Sistema electrónico 'SARCOEM", y en términos de lo dispuesto por los artículos 2.26 del Código Administrativo del Estado de México; 
2, fracción JI, 3, 4, fracciones Vil, VIII y IX, 25, 26, 34 y 35 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 2, fracción VI, 24 , 
fracción lll, 25 y 31 de los Lineamientos por los que se establecen las potít icas, criterios y procedimientos que deberán observar los Sujetos Obligados, 
pa r v r I li ción e implementación de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, en mi calidad de cónyuge supérsti te del 

. solicito a la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de México acceso a todos los datos personales del C. -
ue obren en su posesión, en CODia ffW fieda. Asimismo, requiero copla certificada del expediente CCAMEM/194/2015 el cual contiene 

atos personales de mi esposo fallecido, C. Al respecto, cabe mencionar que el artículo 34, párrafo segundo, de la Ley de Protección 
e Datos Personales del Estado de México dispone que el ejercicio de los derechos ARCO, entre los cuales se encuentra el de acceso, respecto de 

personas falle r • sus representantes, motivo por el cual se adjunta copia simple del Acta de Matrimonio que aa·edita mi calidad de 
6n u e del c 

!MODALIDAD DE ACCESO 1 

!GRATUITAS UcoN COSTO(pago de derechos) 

SARCOEM Copias fotostátlcas 

Consulta directa Copias certi ficadas 

Información en medio electrónico facilitado por el t itular Soporte electrónico proporcionado por la entidad 

Otro medio gratuito Otro medio con costo 

PLAZO DE RESPUESTA 

Fecha de limite de respuesta: 

Fecha de posible requerimiento de aclaración de la información : 

Notificación de ampliación de plazo(prórroga) : 

Respuesta a la solicitud en caso de ampliación de plazo : 

20 días hábiles 13/04/2016 

10 días hábiles 30/03/20 16 

18 a 20 d ías hábiles 
11/04/2016 

40 días hábiles 12/05/2016 

http://www.sarcoem.org.mx/sarcoem/solicitud/mostrar AcuseP AHtm/144469. page 17/03/201 ( 1 



Acuse de solicitud 

Bienvenido: GREGORIO FRANCISCO MENDOZA SANCHEZ 

archivos adjuntos: 

Código verificado, ya puede descargar correctamente los archivos. 

Click par.t io•iorlmlr 1~1 a,;;1•!.<' 
Oa,;carqar MI 11ivo e , r, ru1,;t) PDi 

http://www.sarcoem.org.mx/ sarcoem/solicitud/veracuseGral/ 144469. page 
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Observaciones 

Bienvenido: GREGORIO FRANCISCO MENDOZA SANCHEZ 

l'i:,Uo de la solicitud: 

Est.1tus cte la solicitud: 

00001 ICAMl!MIA0/2016 

Tumo a servidor público habl!itado 

Observaciones y/o Justificación 

Página 1 de I 

Por este medio solicito a usted la lnformacion siguiente (SIC): seilalando como medio p;n" , ,., 
notificaciones el cotr<i>O electrónico  así como de forma indistinta el Sistema eJectronico "SARCO!' 
en términos de lo d ispuesto por los articulos 2,26 dnl Código Administrativo del Estado de México; 2, fracción 11, 3, 4, frncciones ' 11 

1)(, 25. 26, 34 y 35 de la Le,y de, Protección de Datos Personales del estado de Mé>dco: 2, fracción VI, 24, fraecion m, 2~ v 31 ""' " 
Lineamientos por los que se establecen las políticas, criterios y proced!mh:mtos quo deberán observar los Sujetos Obligaúo'&, paro 11'" 
.aplicaelon e implementación de la Ley de Protección do Datos Personales del Estado de México, en mi calidad de có1tyuge su1wrsiiw 

~========~·licito a la Comisión de Col\cíliación y Arbitrajo Médico del Estado do Móxico acce·so a todos los datos per""" 1 
c. ue obren en su posesión, e11 copia certificada. Asimismo, requiero copla certificada del expediente CCAIV'EM 1~ 

el cual contiene datos pers,males de mi espo!>o fallecido, c. Al respecto, cabe rnencionar que ol artu~ulo .3,s, 11an 
segundo, de la Ley de Protecclon de Datos Personales del Estado de México díspono que el ejercicio do los derechos ARCO, entre lt>S • 

se encuentra el do acceso, respecto de personas fallecidas será a través do sus representantes. motivo por el cual so adj,inta col)ia "' 
del Acta de Matrimonio que acredita mi calidad de cónyuge del C. Es importante mencionar que independiN,tem••ut, 

tipo de respuesta, esta debe ir adecu,.damente fundamentada y motivada, con base al m,uco jurídico en materltA de tram;f'"'""' •· 

Cerrar Imprimir 

http://www.sarcoem.org.mx/sarcoem/requer/reqTxt/l 44469/81464 7 .page 17/03/201 h 



Observaciones 

Bienvenido: GREGORIO FRANCISCO MENDOZA SANCHEZ 

fQUO do la solicitud: 

e:st.:,tus de la solicitud: 

00001/CAMl!:M/A0/2016 

Turno a servidor público habilitado 

Observaciones y/o Justificación 

Página 1 de l 

Es importante mencionar que indopendientomente del tipo de respuesta, esta debe ir adecuadamente fundamentada y motiv:,d:, ""~ t 
marco Jundico en materia de trnnsparencia. No omito mencionar, q¡¡1;> la Información solicitada será .-<'!i,pondlda con la modalidad <I 

a través de copias certificadas, en caso de que sea procedente a entregar la información sollcitndll, 

Cerrar Imprimir 

http ://www.sarcoem.org.mx/sarcoem/requer/reqTxt/144469/814666. page 17 /03/20 l (, 



Observaciones 

Bienvenido: GREGORIO FRANCISCO MENDOZA SANCHEZ 

. ubservac10nes 

follo de la solicitud: 

e.status de la solicltud: 

00001 ICAMEMIAD/2016 

Turno a servidor público habllltado 

Observaciones y/o Justificación 

Página I lk I 

La documentación que esta relacionada con los e.xpedíentes clínicos que se encuentran bajo el resguardo de l a Unidml d t- P t • 
considera información claslflcada como CONFIDENCIAL y SENSIBLE, con la siguiente motivacion y fundamentación: MOTIVACI )N 

una de las funcíc>iles de esta Comisión, establecídas en ol Código Administrativo del Estado de México, artículo 2,26 fracción VI . 
en el articulo 21 del Reglamento Interno de la Comisión de Concilla.::lón y Arbitraja Módleo del Estado da México; se Pncwmtr 

elaboración de Peritajes, cuyo trámite y procedimiento hasta su emisión, debe estar apegado 1.d principio de Contidencialida<I " c,.foc• 
transgredir la honorabilidad y ol respeto del paciente (usuarío de los servicios médicos} anto su probfenu,1 de salud. as, como riél ,,. . 

de los servicios médicos. Y si consideramos que la peticionarla de este dictamen pericial es generalmente""ª At<torid<>ri Jun, 
Ministerial o Administrativa. es solo a eUa a quien le conesponde difundir la información determinada en el Peritaje, ,,ara lo« .. 1,, tos 

haya lugar. f'IJNDAMl!NTACIÓN: Derivado de que e l ve í"tlslete de marzo del dos mH quince, se firmó Conve>nlo de Colabomcm11 ""'' 
Comisión de Derechos Humanos y la Comisión de Arbitraje Médico, ambas del Estado de Móxico, a efecto de que ésta ultima ,, >< 

mediante la emisión de Peritajes Técnico-Módico Institucionales, es importante aclarar fo que os dicha autoridad lo rosoonsabi,· 
proporcionarle la Información que requiere Los expedientes que se encuentran resguardados en la Unidad de Peritajes, se t.u1•M J 

información clasificada como Confhfoncial y sensible con base al siguiente orden juridico: Ley de Transparencia y Acces<:> a lll lnf~ 
Publica del Estado de México y Munlcipíos, en sus siguientes artículos que a la letra dicen:· Articul o 19.· El derecho de a<:r.es, 

irtformacion ptiblica sólo será restringido cuando se trato do información clasificada como reservada o confiden.:ial. • Artículo :lh , ¡,,,, 
efectos de esta Ley. se considera Información confidencial, la clasificada c omo tal de mane~a permanente, por nnturale:ra, cu.il"d<> 
Contenga datos personales, 11 . Así lo consideren las disposi ciones legal<>s y 111. Se <.'rltrogue a los Sujetos Obligados bajo pron,c•a 
secrecia .. • Crlterii:>s para la clasificación de Información de las Dependencias, Organismos AuxHíares y Fideicomisos Publlro d 

Administración Pública del l!stado de Móxlco, Capitulo III Oe la informacíón Confidencial en los s iguientes artículos que a la !et• • "' 

Vigeslmo octavo: Los document<:>s y e><pedientes clasificados como confldenclales no podrán difundirse si no media en c11dn , , , 
consentimiento del titular de dicha información, &In perjuicio de las excepciones establecidas en la Ley, el Reglamento y log nm•, 
criterios, Dicho consenthníe1\to podrá solicitarse de conformidad con e l artículo 3.20 del Reglamento. • Trigésimo Primero t.os •!.·• 

personales seran confidenciales independientemente d& que hayan sido obtenidos directamente de su titular o por cuolqulor otro tn<' • 

de Protección de Datos Personales del estado de Mó1dco, en su articulo cunrt o. fracción VIII, est ablece: Datos personales ., .. ,,~,b 
Aquellos que afectan la esfera más íntima de su Titular, o cuya utillzaclón indebido pueda dar origen a d lscrlminacion o conllevr un • 

grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles aquellos que puedan revelnr asp .. ctos como ,,. 
etnico o racial; información de salud física o mental, información gen&ttca, datos biométricos, firma electrónico. creenci.>s rr '<J' 

filosóficas o morales; afiliaci ón sindical; opiniones políticas y preferencía s,e1,mal ••• 

Cerrar Imprimir 

,,¡.,· j, JI 

'" 
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Observaciones 

Bienvenido: GREGORIO FRANCISCO MENDOZA SANCHEZ 

serv. c1ones 

Folio de la solicitud: 

Estatus de la sollcitud: 

00001 /CAMEMiAD/2016 

Turno a servidor público habllltado 

Observacíones y/o Justíficación 

Página I lk 1 

, Por este medio le solicito la Información siguiente (SIC):• señalando como medio ¡mm rncibír notlflc,. ·. , 
correo olectrónico asl como de f orma indistinta el Sistoma electrónico "SARCOEM". y en torn, , 
dispuesto por los artículos 2.26 del Código Administrativo del Estado de México; 2, fracción 11, 3, 4, fracciones VII, VIII y IX. 2l>, 26 

de la Ley de Pr<>tm::ción de Datos Personales del 11!:stado de Méi<i.:;o; 2, frncclón VI, 24, fracción lll, 25 y 31 de los LirtPamientos "º' '~ • 
establecen las polltlo::as, criterios y procedimientos que deberan observar los Sttjetos Oblígados, para proveer fa ,1plic,1c,~" 

implementación de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, en mi calidad de conyuge supérstite dd C,­
solicito a fa Comisión de- Concillación y Arbitrajo Módico del Estado de México :,ccoso a todos los datos µe1-sona!c-s ti,~ 

Parra Arigoa que obren en su posesión. en copia certificada. Asimismo, requiero copla certificada del expediente CCAMl:Ml·194:20, 
contiene datos personales de mi esposo fallecldo, C f resp<>cto, cabo mencionar que el articulo 34. parr ato s ,q111 

la Ley de Protecclon de Datos Personales del Estado de México dispotte que el ejercicio de los derechos ARCO, entre lo-; c11:11 • 

encuentra;:.,! d!l' acceso, respecto de personas fallecidas será a través de sus representantes, motivo por el cual se adjunt a copi" ~, 
Acta de Matrimonio que acredita mi calidad de cónyuge del C. . Es importante mencionar que independ,entemen 

tipo de- respuesta, esta de-be Ir adecuadamente fundamentada y motivada, con base al marco jurldlco en mate-ria de transpare-ftc,.,, No 
mencionar, que la información sollcltada sera respondida con la modallda<I de acceso a través de copim;, certmcadas, en casad" '!, 

procedente a entreg,u la información solicitada. 

Cerrar Imprimir 

ht,,:t ! ,·"' -.~,:t. ~ l 1-· J ' • •t?• ., 

·::u:-,.: . ·"' .; .. >;;< '"' !;, rccl'm,lí)lntoem oru.nn ' - . ~; 
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Observaciones 

Bienvenido: GREGORIO FRANCISCO MENDOZA SANCHEZ 

bservac1ones 

Follo de la s<>llcltltd: 

est;,tus de la s<>licltud: 

00001 /CAME:MIAOi2016 

TurnQ a servidQr púbtlc<> habilitad<> 

Observaciones y/o Justificación 

Página 1 Lk ' 

en atontn respuf.'sta a la s<>licitud pl:.nteada a osta área, m e pormíto informarlo qu<>; de acuordo al Capftulo IV Del Procerlimumto rl 

Arttculo 41.· Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la lnformacion pública que se les requiera y que obre en sus nrchivo,s. N• 
obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones, nsí mísm<> lo hago dol conocimianto on los arr.t,,v, 

unidad no se cuenta con informoción del expediente CCAMEM/19412015 

Cerrar Imprimir 

r ,,~·.,, ., ., Ir h:.:1 '" r;•\ : ¡' t;i:t:·; ·.: :' r,.~_..,. ,, ·,·n, 
1,ar<;oorn@ ifo;,rri.onun)( · ,., 1 u,.1• 1 : 1 ,/ ., ' ·~· 
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Página I th: 

COMISION DE CONCIUACION Y ARBITRAJE MEDICO DEL ESTADO DE MEXICO 

Texto Uno 

Toluca, México a 14 de Abril de 2016 

Nombre del solicitante: 

Folio de la solicitud: 00001/CAMEM/AD/2016 

Texto dos 

Se anexa a la presente en formato PDF, la not ificación del Comité de Información de la CCAMEM. 

Texto tres 

ATENTAMENTE 

GREGORIO FRANCISCO MENDOZA SANCHEZ 
Responsable de la Unidad de Información 
COMISION DE CONCILIACION Y ARBITRAJE MEDICO DEL ESTADO DE MEXICO 

http://www.sarcoem.org.mx/sarcoem/acuse/reporteHtm/144469/1 25. page 14/04 '201 1 
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t' ,'L ' O .L 
EST AOO DE MEXICO GRAND 

NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN DE LA 
COMISIÓN DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO DE MÉXICO 

Toluca de Lerdo, Estado de México. a trece de abril del dos m il · 
V ista la Solicitud de Acceso a Datos Personales. presentada por la C. 
lvette, en fecha nueve de marzo del dos mil dieciséis, reg istrada a través del Sistema ci 

A cceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales ( SARCOEI'-' 
recayéndole el Número de Folio de la Solicitud 00001 CAMEM/ AD/2016, mediante el e l. 
solicita lo siguiente (SIC): señalando como medio para recio;· 
notificaciones el correo electrónico así como de form -
indistinta el Sistema electrónico "SARCOEM", y en términos de lo dispuesto por los artícwo -
2.26 del Código Administrativo del Estado de México; 2, fracción//, 3, 4, fracciones VII, VIII , 
IX 25, 26, 34 y 35 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México: L . 

fracción VI, 24, fracción 111, 25 y 31 de los Lineamientos por los que se establecen las políticas. 
criterios y procedimientos que deberán observar los Sujetos Obligados, para proveer ,, 
aplicación e implementación de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado a~ 
México, en mi calidad de cónyuge supérstite del C. solicito a la Comis,or 
de Co~ e Médico del Estado de México acceso a todos los datos persona/e· 
del C. ......... que obren en su posesión, en copia certificada. 
Asimismo, requiero copia certificada del ~ M/194/2015 el cual contien1;;; 
datos personales de mi esposo fallecido, C. ............ 
Al respecto, cabe mencionar que el artículo 34, párrafo segundo, de la Ley de Protección a, 
Datos Personales del Estado de México dispone que el ejercicio de los derechos ARCO, entr 
los cuales se encuentra el de acceso, respecto de personas fallecidas será a través de su 
representantes, motivo por el cual ~ mple del Acta de Matrimonio qu .. 
acredita mi calidad de cónyuge del C. .......... ' 

A l respecto, se le informa que en fecha doce de abril del presente año, el Comite d · 

Información de esta Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estad o r, 
México, celebró su Segunda Sesión Extraordinaria, med iante la cual , el Serv1dr 
Público Habilitado correspondiente expuso lo siguiente: 

"La documentación que está relacionada con el expediente que se encuentra baJo · 
resguardo de la Unidad de Peritajes, tal y como es el caso que nos ocupa del asunto I 

particular, el expediente CCAMEM/194/2015, se considera información clasificada corr 
CONFIDENCIAL y SENSIBLE, por la siguiente motivación y fundamentación: 

MOTIVACIÓN: Como una de las funciones de esta Comisión, establecidas en el Cód1c1 
Administrativo del Estado de México, artículo 2.26 fracción VII, así como en el artículo 21 d· 

Reglamento Interno de la Comisión de Conciliación y Arbitraje Médico del Estado de Méx1c 
se encuentra la elaboración de Peritajes, cuyo trámite y procedimiento hasta su em1s10 
debe estar apegado al principio de Confidencialidad, a efecto de no transgred ir 
honorabilidad y el respeto del paciente (usuario de los servicios méd icos) ante su problerr 
de salud, así como del prestador de estos servicios. Y si consideramos que la peticionaria e 
este dictamen pericial es generalmente una Autoridad Judicial, Ministerial o Administrat1 \ 
es solo ?i ella a quien le corresponde difundir la información determinada en el Per it?je, P c1 ' 
los1 fectps a que haya lugar. SECRETARIA DE S I\, 

COMISIÓN DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO ['[ ' ' 



. ... , ,, ,,,,.¡,,, :(~ !,;!::::!. 

··-sT r,pr t)(' l-1É:X1CO GRAN y 

FUNDAMENTACIÓN: Derivado de que el veintisiete de marzo del dos mil quince, se f in 
Convenio de Colaboración entre la Comisión de Derechos Humanos y la Comisión r 

Arbitraje Médico, ambas del Estado de México, a efecto de que ésta última auxi lie median~ 
la emisión de Peritajes Técnico-Médico Institucionales, es importante aclararle que es d1ch 
autoridad la responsable de proporcionarle la información que requiere. Los exped ient· 
que se encuentran resguardados en la Unidad de Peritajes, se considera informac10 
clasificada como Confidencial y Sensible con base al siguiente orden jurídico: 

Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municip1c. 
en sus siguientes artículos que a la 'letra dicen: 
- Artículo 19.- El derecho de acceso a la información pública sólo será restringido cuando 
trate de información clasificada como reservada o confidencial. 
- Artículo 25.- Para los efectos de esta Ley, se considera información confidencia l. 
clasificada como tal de manera permanente, por naturaleza, cuando: l. Contenga datr 
personales, 11. Así lo consideren las disposiciones legales y 111. Se entregue a los Su1et-­
Obligados bajo promesa de secrecía ... 
Cr iterios para la clasificación de Información de las Dependencias, Organismos Auxiliare~ 
Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del Estado de México, Capitu lo 111 De 
información Confidencial en los siguientes artículos que a la letra dicen: - Vigésimo octa\' 
Los documentos y expedientes clasificados como confidenciales no podrán difund irse s1 • 
media en cada caso, el consentimiento del titular de dicha información, sin perjuicio de 
excepciones establecidas en la Ley, el Reglamento y los presentes criterios. Die• 
consentimiento podrá solicitarse de conformidad con el artículo 3.20 del Reglamento. 
- Trigésimo Primero.- Los datos personales serán confidenciales independientemente de q, 
hayan sido obtenidos directamente de su titu lar o por cualquier otro medio. 
Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, en su artículo cuarto, fracc 1r 
VII I, establece: Datos personales sensibles: Aquellos que afectan la esfera más íntima de 
Titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riese.. 
grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, se consideran sensibles aquellc 
que puedan revelar aspectos como origen étnico o racial; información de salud f ísiet1 
mental, información genética, datos biométricos, firma electrónica, creencias re lig1o s, 
f ilosóficas o morales; afiliación sindical; opiniones políticas y preferencia sexual .. .. " 

Por lo anterior, el Comité de Información adoptó el siguiente: 

Acuerdo-CAM/CI/IISE/IV /2016-05: Se aprueba por unanimidad, en mantenerse tc­
lnformación Clasificada como Confidencial, por la motivación y fundamentación expuesta 
concerniente a la solicitud 00001/CAMEM/ AD/2016. 

ASÍ LO DETERMINARON LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE INFORMACIÓN DE L 
COMISIÓN DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE MÉDICO DEL ESTADO DE MÉXICO. E 
PRESIDENTE DR. JESÚS LUIS RUBÍ SALAZAR, LA TITULAR DE LA CONTRALORí­
lNTERNA L. C. LAURA E. CARMONA RAMOS Y EL RESPONSABLE DE LA UNIDA 
DE INFORMACIÓN DR. GREGORIO FRANCISCO MENDOZA SÁNCHEZ. 

SECRETARÍA DE S"~ 
COMISIÓN DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE .MÉDICO DEL ESTADO r ,F 




